
 
 

 

CIRCULAR KRESTON No 011 - 19 

 

 

PARA: LOS CLIENTES DE KRESTON RM S.A. 

ASUNTO: Resolución 0312 de 2019 del Ministerio de Trabajo – Estándares mínimos del    

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo SG SST 

                        

 

Por medio de la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, El Ministerio de Trabajo, define los 

Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo - SG SST, 

derogando con esta, la Resolución 1111 de 2017. 

 

Determinando así:  

 

 Capítulo I – Los Estándares Mínimos para empresas, empleadores y contratantes con diez 

(10) o menos trabajadores, clasificadas con riesgo I, II ó III. 

 

 Capítulo II – Los Estándares Mínimos para empresas de once (11) a cincuenta (50) 

trabajadores, clasificadas con riesgo I, II ó III.  

 

 Capítulo III – Los Estándares Mínimos para empresas de más de cincuenta (50) trabajadores, 

clasificadas con riesgo I, II, III, IV ó V y de cincuenta (50) ó menos trabajadores con riesgo 

IV ó V. 

 

 Capítulo IV – Disposiciones comunes para todas las empresas, empleadores y contratantes.  

 

 

Indicando además nuevas fechas en las dos últimas fases de implementación del SG SST, quedando 

así: 

 



 
 

 

 Fase 1: De junio a agosto de 2017 – Evaluación Inicial (Evaluación y Diagnóstico Inicial). 

    

 Fase 2: De Septiembre a diciembre de 2017 - Plan de mejoramiento conforme a la evaluación 

inicial, Autoevaluación. Plan de mejoramiento. (Diseño y formulación del plan anual 2018) 

 

 Fase 3: De enero a diciembre de 2018 - Es la puesta en marcha del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) (Ejecución, Ejecución del SG SST. Formulación 

plan anual de 2019) 

 

 Fase 4: De enero a octubre de 2019 – Seguimiento y plan de mejoramiento (Autoevaluación 

y Plan de mejora) 

 

 Fase 5: De noviembre de 2019 en adelante - Inspección, vigilancia y control (IVC). Desde 

diciembre de 2019 cada empresa deberá aplicar la autoevaluación, elaborar el plan de mejora 

y formular de plan anual del SG SST del siguiente año (2020), y en adelante lo mismo cada 

año.   

 

 

(Ver completa: Resolución 0312 de 2019, del Ministerio de Trabajo). 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

COMUNICACIONES  

Kreston RM S.A. 

Consultores, Auditores, Asesores 

Kreston Colombia 

Miembro de Kreston International Ltd.  

 


